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NOTARIO(A) ROSA ISABEL PAVON DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PIÑAS 

EXTRACTO 

20170710001PO1. 

Documento de Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete sanidad Ieráneadts Nacionalidad] — Calidad reads: 

MATAMOROS Natural | ATURO MANUEL DERECHOS CÉDULA 0702549726 |. CEDENTE 

natural ar DERECHOS [CÉDULA o7o3os3153 | uz [CEDENTE 

B e Calidad que repr Persona Nombres/Razón social Tipo inca 
” 

Natural | REGORIO REPRESENTADO POR [CÉDULA o7o345as79 [uz PANAMA BARROS 

DEL 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(Á) ROSÁ ISABEL PAVON DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PIÑAS 
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MANUEL MATAMOROS VALAREZO, de 47 años de 

edad, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0702549726, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación comerciante, con celular 

número 0994010672, domiciliado en la avenida Ocho de 

Noviembre de esta ciudad; y SILVIA DEL PILAR 

SANCHEZ REYES, de 42 años de edad, de estado civil 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

0703093153, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

estudiante, con celular número 0991532596, domiciliada 

en la avenida Ocho de Noviembre de esta ciudad; cada 

uno por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen 

constituida, a quienes se los denominará como los 

CEDENTES; y, por otra parte el señor LUIS 

LEONARDO PANAMA BARROS, de 47 años de edad, 

de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0102716727, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión tecnólogo, con celular número 

0992468085 domiciliado en la parroquia La Susaya de 

esta ciudad, quien comparece en calidad de Mandatario 

del señor JUAN GREGORIO ARMIJOS MOSQUERA, 

titular de la cedula de ciudadanía número 0703454579, 

según Poder Especial, celebrado ante mi Doctora Rosa 

Isabel Pavón Durán, Notaria Publica Primera del 

Cantón Piñas, cuya copia certificada se adjunta a la 

presente como Documento habilitante, a quien se los 

denominará como el CESIONARIO), los comparecientes,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Dra. Rosa Isabel Pavón Durán 

NOTARIA PRIMERA 

Calle Sucre y González Suarez 
Teléfono 2978-035 
Piñas - El Oro - Ecuador 

son hábiles ante la Ley, con capacidad suficiente para 

obligarse, contratar sin que medie inhabilidad o 

impedimento alguno; y, con pleno conocimiento de la 

naturaleza y efectos de este instrumento, a quienes de 

conocer en este acto DOY FE, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuya copia 

fotostática debidamente certificadas por mí, solicitan 

que se agregue; y, me autorizan de conformidad con el 

Articulo Setenta y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación que se agrega a esta 

Escritura como habilitante; y cumplidos por mí la 

Notaria los requisitos de ley para este otorgamiento, me 

piden que eleve a Escritura Pública el contenido de la 

minuta que copiada textualmente, dice: “SEÑORITA 

NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una por la cual conste la Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales, de la 

Compañía MATAMOROS SANCHEZ CIA. LTDA,, al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la 

celebración de la siguiente Escritura Pública de Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales, los cónyuges 

señor ARTURO MANUEL MATAMOROS 

VALAREZO, de 47 años de edad, de estado civil 

28 ¿g/“asado, portador de la cédula de ciudadanía número 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0702549726, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

2 comerciante, con celular número 0994010672, 

3 domiciliado en esta ciudad ; y S ILV IA D EL PILA R 

4 SA N C H EZ REYES, de 42 años de edad, de estado c iv il 

5 casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

6 0703093153, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

7 estudiante, con celular número 0991532596, domiciliada 

8 en esta ciudad ; cada uno por sus propios y personales 

9 derechos y por los que representan en la sociedad 

10 conyugal que tienen constituida, cada uno por sus 

es X 11 propios y personales derechos y por los que representan 

azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA z 12 en la sociedad conyugal que tienen constituida, y quien 

S» 
•-• 

es-, -i-: 

13 declaran, además obrar debidamente autorizada para la 

14 realización de este acto por la Junta General Universal 

15 de Socios de la referida Compafiía, en sesión celebrada 

16 el treinta de Octubre del dos m i l diecisiete, cuya acta 

17 certificada acompaño para que se agregue a la matriz 

18 como documento habilitante, a quienes se los 

19 denominara LO S C ED EN T ES ; comparece el señor 

20 LU IS LEO N A RD O PA N A M A BA RRO S, de 47 años de 

21 edad, de estado c iv il casado, portador de la cédula de 

22 ciudadanía número 0102716727, de nacionalidad 

23 ecuatoriana, de profesión tecnólogo, con celular número 

24 0992468085, domiciliado , en esta ciudad , quien 

25 comparece en calidad de Mandatario del señor JUA N 

26 G REG O RI O A RM IJO S M O SQ U ERA , titular de la 

27 cédula de ciudadanía número 0703454579, según Poder 

28 Especial, celebrado ante m i Doctora Rosa Isabel Pav ó i^ 
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Calle Sucre y González Suarez 
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Durán, Notaria Publica Primera del Cantón Piñas, 

Doctora Rosa Isabel Pavón Durán, cuya copia certificada 

se adjunta a la presente como Documento habilitante, a 

quien se los denominará como el CESIONARIO, los 

comparecientes son hábiles ante la Ley, con capacidad 

suficiente para obligarse, contratar sin que medie 

inhabilidad o impedimento alguno; y, con pleno 

conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) La 

Compañía MATAMOROS SANCHEZ CIA. LTDA,, se 

constituyó con domicilio en el Cantón Piñas, Provincia 

de El Oro, con el plazo de duración de cincuenta años, 

mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de 

Abril del dos mil trece, ante el Doctor Lizardo Marcelo 

Moscoso Ochoa, Notario Público del Cantón Piñas, 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala, 

mediante Resolución numero SC.DIC.M.13.000186, el 

tres de Mayo del dos mil trece, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Piñas, con el número once y 

anotada en el Libro Repertorio bajo el número setenta y 

nueve, el tres de Mayo del dos mil trece; 2) La Junta 

General Universal de Socios de la mencionada 

compañía, en sesión celebrada el treinta de Octubre del 

dos mil diecisiete, por UNANIMIDAD, resolvió 

aprobar y autorizar al socio señor ARTURO MANUEL 

MATAMOROS VALAREZO, debidamente autorizado 

por su cónyuge SILVIA DEL PILAR SANCHEZ 

REYES, para ceder y transferir a favor del señor JUAN 
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1 G REG O RI O A RM IJO S M O SQ U ERA ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U N A 

2 participación igual, acumulativa e ind iv isible de Cuatro 

3 dólares de los Estados Unidos de América, que tiene en 

4 el Capital social de La Compañía M A T A M O RO S 

5 SA N C H EZ CIA . LTD A . , tal como consta en el Acta 

6 Junta General Universal de Socios del 30 de Octubre del 

7 2017, en la forma como se determina en la siguiente 

8 cláusula- T ERC ERA : T RA N S FEREN C IA D E 

9 PA RTIC IPA C IO N ES SO CIA LES . -Co n los antecedentes 

10 expuestos de una manera libre y vo luntaria por el 

11 presente instrumento público y en v irtud de lo resuelto 

12 en la Junta General Universal de Socios de fecha treinta 

13 de Octubre del dos m i l diecisiete, el socio A RT U RO 

14 M A N U EL M A T A M O RO S V A LA REZ O , debidamente 

15 autorizado por su cónyuge S ILV IA D EL PILA R 

16 SA N C H EZ REYES, ceden y transfieren a perpetuidad 

¿ii" ; 17 U N A  participación igual, acumulativa e ind ivisible de 

¿ ' i 18 cuatro dólares de los Estados Unidos de América que 

19 posee en la Compañía, a favor de JUA N G R EG O R I O 

20 A RM IJO S M O SQ U ERA , cesión que representa u n total 

21 de C U A T RO D O LA RES D E LO S ES T A D O S U N ID O S 

22 D E A M ERICA .- C U A RT A : V A LO R D E LA S 

23 PA RTICIPA CIO N ES. - El precio por el cual se cede la 

24 participación materia de este contrato es el 

25 correspondiente a su valor no minal, es decir CUA TRO 

26 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A MERICA , 

27 lo que representa u n valor de CUA TRO 

28 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A MERICA , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

«•15zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i . 
* — < í  
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que los cónyuges ARTURO MANUEL 

MATAMOROS VALAREZO Y SILVIA DEL PILAR 

SANCHEZ REYES, declaran que han recibido de las 

manos del señor LUIS LEONARDO PANAMA 

BARROS, quien comparece en calidad de Mandatario 

del señor JUAN GREGORIO ARMIJOS MOSQUERA, 

titular de la cedula de ciudadanía número 0703454579, 

según Poder Especial, en calidad de CESIONARIO que 

ostenta, para efectos de la presente Escritura, la cantidad 

de CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, cesión que representa a un total de 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; los cedentes declaran que lo han 

recibido en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer por 

este concepto; delo cual el Gerente General de la 

Compañía deberá tomar nota de la presente 

Transferencia de Participaciones en el Libro de 

Participaciones y Socios.- QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demanda la celebración de la presente 

Escritura Pública serán dé cuenta del cesionario, 

quien declara aceptarlo.- SEXTA: MARGINACIÓN.- 

De la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, se tomará nota al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Constitución, 

celebrada el veinticuatro de Abril del dos mil 

trece, ante el Notario Público Segundo del Cantón 

28,4 Piñas.- SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes 
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